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Reglamento, para lo cual contará con asistencia e instrucciones facilitadas por 
Proyecto Melilla, S.A.

k) Asumir sin reservas, si finalmente es aprobada la subvención solicitada, 
que aparecerá en la lista de entidades o empresas colaboradoras de la web  
www.melillaorienta.es debiendo darse de alta en dicha web en un plazo máximo 
de 15 días desde la recepción de la propuesta de resolución provisional 
favorable.

Artículo 5. proyectos Subvencionables.

Se subvencionarán los proyectos formativos que contengan al menos los siguientes 
itinerarios formativos:

• Acciones de la Rama Profesional de Turismo y Hostelería, Área profesional: 
Hostelería, especialidad: Cocina.

• Acciones de la Rama Profesional de Turismo y Hostelería, Área profesional: 
Hostelería, especialidad: Servicio de Restaurante y Bar.

• Acciones de la Rama Profesional de Turismo y Hostelería, Área profesional: 
Hostelería, especialidades determinadas en Convocatoria según las necesidades 
del sector, siempre que sean acordes con el objetivo de la misma.

Artículo 6. Requisitos de los proyectos.

• Acciones de la Rama Profesional de Turismo y Hostelería, Área profesional: 
Hostelería, especialidad: Cocina. Duración mínima 1.400 horas y con módulos 
teórico-prácticos de ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento, 
elaboración y conservación culinarios,, seguridad e higiene, inglés profesional y 
práctica profesionales no laborales. N.º mínimo de alumnos desempleados: 15. 
Nivel Iniciación.

• Acciones de la Rama Profesional de Turismo y Hostelería, Área profesional: 
Hostelería, especialidad: Servicio de Restaurante y Bar. Duración mínima 
1.250 horas. Consistentes en módulos teórico-prácticos de servicio básico de 
restaurante-bar, aprovisionamiento de bebidas y comidas rápidas, servicio de 
restaurante, servicio de vinos, elaboración y acabado de platos a la vista del 
cliente, servicios especiales de restauración, seguridad e higiene en el trabajo, 
inglés profesional y práctica profesionales no laborales. N.º mínimo de alumnos 
desempleados: 15.

• Acciones de la Rama Profesional de Turismo y Hostelería, Área profesional: 
Hostelería, especialidad propuesta por la Entidad Solicitante siempre que sea 
acorde con el objetivo de la convocatoria. Duración mínima total acciones  
300 horas. N.º mínimo de alumnos desempleados: 15.

En todos los itinerarios formativos se incluirán obligatoriamente los módulos 
formativos de:

– Orientación para el empleo y la igualdad de oportunidades, que tendrá una duración 
mínima de 30 horas y seguirá las directrices marcadas por Proyecto Melilla S.A. 
en cada momento, reservándose Proyecto Melilla S.A. la potestad de impartir 
dicha formación de una manera total o parcial en función de la disponibilidad de 
su propio personal. En dicho caso se minorará proporcionalmente la subvención 
la parte proporcional de los costes de profesorado establecido en las bases, en 
función del número de horas efectivamente impartidas. Este módulo incluirá 


